
TÉRMINOS Y CONDICIONES – SORTEO 

“Sorteo Doble por el Mundial – Exclusivo con Kia Perumotor” 

1. Organizador 
PERUANA DE MOTORES H.G. S.A.C. – PERUMOTOR H.G. S.A.C. (RUC N.° 

20453919651), con domicilio en Car. Vía de Evitamiento km 3.9 Z.I. Irrigación 

Zamácola Lat. F, Arequipa (en adelante, “PERUMOTOR”), organiza el presente sorteo. 

 

2. Vigencia 
La promoción es válida del 14 de abril al 21 de mayo de 2026. 

 Del 14 al 30 de abril los participantes tendrán doble oportunidad (x2).  

 Del 1 al 21 de mayo participarán con una (1) oportunidad.  

El sorteo se realizará el 22 de mayo de 2026 a las 12 horas a través de los canales 

oficiales de Kia Perumotor. 

Fecha sujeta a modificación por causas justificadas. 

 

3. Ámbito 
Participan: 

El sorteo sólo es válido para las ciudades Arequipa, Tacna, Juliaca, Ica y Lima. 

 

4. Participación 
Podrán participar personas naturales mayores de 18 años que cumplan con los 

siguientes pasos: 

1. Seguir la página de Facebook: Kia Perumotor  

2. Seguir la cuenta de Instagram: @kia.perumotor  

3. Etiquetar a 3 amigos en ambas redes sociales  

4. Compartir la publicación en modo público  

Consideraciones: 

 Solo participarán cuentas reales.  

 El incumplimiento de alguno de los pasos invalida la participación.  

 

5. Premio 
Se otorgarán dos (2) premios, uno por cada ganador: 

 01 Álbum tapa dura Gold  

 01 Paquetón de láminas  



El premio no es transferible, canjeable por dinero ni acumulable con otras promociones. 

 

6. Elección de ganadores y suplentes 
Se realizarán dos (2) sorteos independientes, uno por cada premio. 

En cada sorteo se seleccionará: 

 Un (1) ganador titular  

 Dos (2) suplentes  

Los suplentes serán considerados en orden de selección en caso el ganador: 

 No cumpla con los requisitos de participación  

 No responda dentro del plazo establecido  

 Renuncie al premio  

 

7. Comunicación y entrega del premio 

 Los ganadores serán contactados por mensaje directo desde las cuentas oficiales.  

 Deberán responder en un plazo máximo de 48 horas.  

 En caso de no respuesta o incumplimiento, se contactará al suplente 

correspondiente.  

 La entrega del premio será coordinada directamente con el ganador.  

 

8. Restricciones 

 No participan colaboradores de PERUMOTOR ni familiares directos.  

 PERUMOTOR podrá verificar la validez de las participaciones.  

 Cualquier intento de fraude descalifica automáticamente al participante.  

 

9. Responsabilidad 
PERUMOTOR no se responsabiliza por: 

 Fallas técnicas en redes sociales  

 Problemas derivados de la configuración de privacidad de los participantes  

 

10. Datos personales 
Al participar en la presente promoción, el participante autoriza a PERUMOTOR a tratar 

sus datos personales para: 

(i) organizar, implementar y ejecutar la promoción; 



(ii) llevar un registro para fines estadísticos e históricos; 

(iii) enviar información sobre promociones, descuentos, beneficios, sorteos y 

publicidad; 

(iv) realizar encuestas de satisfacción y estudios de mercado. 

Los datos serán almacenados en el Banco de Datos Personales de PERUMOTOR hasta 

que el participante revoque su autorización. 

PERUMOTOR podrá compartir esta información con terceros proveedores, 

garantizando confidencialidad y seguridad. 

Es condición para recibir el premio autorizar el uso de su imagen, nombre y voz en 

medios digitales, redes sociales y otros canales de comunicación, sin generar 

compensación alguna. 

El participante podrá ejercer sus derechos conforme a la Ley N.° 29733, enviando una 

solicitud al correo correspondiente de PERUMOTOR. 

 

11. Condiciones finales 

 PERUMOTOR se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar el 

sorteo por causas justificadas.  

 La participación implica la aceptación total de estos términos y condiciones. 

 


